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,w, OIRECCION DE DESARROLLO COIIUNITARIO
Muntcipalidad de Chillán Viejoffi

APRUEBA SALIDA OE BUS ESCOLAR OESDE
cHrLLÁN vrEJo A sAN FABTAN DE ALtco, PARA
TRASLAOO A CLUB ADULTO MAYOR "PADRE
ALBERTO HURTAOO"

oEcREro aLcALorcro N. 7 96ó

chilán viejo, 2S 0lC 2021

vtsTos:

a) Las facultades que me confere la Ley No18.695 de 1988, "Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡palidades" y sus modif¡caciones.

b) Las dispos¡ciones contenidas en la Ley N'19.880, que Establece Bases de los
Proced¡m¡enlos Administrativos que R¡gen los Actos de los Organismos de la Admin¡stración
delEstado.

c) La carta ¡ngresada por ollcina de partes el día '10 de diciembre del 2021 con número de lD
12.A46

d) El Decreto N"3720 de fecha 29 de Junio de 2021 Reconoce Cal¡dad de Alcálde Titular de ta

Munic¡palidad de Chil¡án V¡ejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

CONSIDERANDO:

La necesidad de traslado a organizac¡ones de la tercera edad de la comuna de Ch¡llán Viejo,
para asi fomentar la aulonomía, el esparcim¡enlo y la cal¡dad de vida de nueslros adultos
mayores.

DECRETO

1. APRUÉBESE SAIidA dEI bUS GYJV 15 chorer Salomón Ramos. a la
comuna de San Fabián, regi
a las 08:30 horas, desde fu entros del Adulto Mayor, con retorno a las
19;00 horas del mismo

2. REINTEGRESE los de v¡atico, paqo combust¡ble

ANOTESE, NOTI OMUNIOUESE Y ARCHIVESE.
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martes 28 de diciembre del 2021. con salida


